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Nota de la Secretaría

A continuación se enumera un informe presentado en octubre de 1996 en cumplimiento de
lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 25. Este informe ha sido comunicado por México, y los
representantes de los gobiernos pueden consultarlo en la Secretaría de la OMC.1

Como recordarán los Miembros, el Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias de
la OMC decidió que se le notificaran todas las medidas preliminares y definitivas adoptadas después
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Los Miembros indicarían en su notificación
si, en su opinión, la medida estaba relacionada con una investigación o un examen a que fuera aplicable
lo dispuesto en el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC, en el Acuerdo
de la Ronda de Tokio relativo a la interpretación y aplicación de los artículos VI, XVI y XXIII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, o en el artículo VI del GATT de 1947.

_______________

Miembro informante: México

Producto País o territorio aduanero

Diversos productos porcícolas Dinamarca

1Las delegaciones interesadas deben ponerse en contacto con la Srta. S. Aspinall, despacho 1028,
teléfono 739 51 09.




